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CUDAP:EXP-UNC:000014/2018
VISTO:

Las presentes actuaciones presentadas por el la Ing. Agr. Laura María Gloria
ROJAS, por la cual solicita Licencia con goce de haberes en el cargo de Profesora
Ayudante A con dedicación semi-exclusiva, interino, en la unidad operativa:
Cátedra de Silvicultura del Departamento de Producción Vegetal; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta Casa.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO _íf: Conceder Licencia con goce de haberes a la Ing. Agr. Laura
María Gloria ROJAS, Legajo N° 47.416, en el cargo de Profesora Ayudante A con
dedicación semi-exclusiva, interino, en la unidad operativa: Cátedra de Silvicultura
del Departamento de Producción Vegetal, a partir del 1° de febrero y hasta el 31 de
julio de 2018. a los fines de redactar su tesis doctoral, que cursa actualmente en la
Escuela de Posgrado de esta Facultad, en el marco de lo dispuesto en el Articulo 49:
Licencias extraordinarias, Apartado I, inciso e) del Convenio Colectivo de Trabajo
Docente - Decreto 1246/2015.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal, al Área de Procesamiento de
Datos y a las Secretarías de Asuntos Académicos, Planificación Institucional y
General. Cumplido, al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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